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		Á D. Isidro Pérez Oliva

      
		 

      
		Abogado de Estado.

      
		 

      
		Juventud, cordialidad, ilustración, entusiasmo y diligencia: todos estos atributos hermosos, que en abundancia posee mi simpático cliente el Sr. Pérez Oliva, andan de continuo al servicio desinteresado de quien los ha menester para fines útiles; y los he usufructuado yo, como si fueran propios, con ocasión de este librito, y de otras materias de derecho en que mi notoria incompetencia los ha necesitado. Habiendo esto por medio, y deseando yo lucir con él puntillos de gratitud, ya que no permitan mis alcances derroches de largueza, ¿á qué menos vengo obligado sino á dedicarle un estudio que, aun siendo de suyo canijo y con forzado desgaire hecho, medios tiene al fin de hallar en la bondad del asunto y en la gentileza del obsequiado, motivos de realce y de estimación que no acertaron á darle la doctrina de su fondo ni los primores de su forma? Recíbalo por tal concepto mi buen amigo, y advierta que, de haberlo suyo, otro más eximio le dedicara

      
		 

      
		Angel Pulido.

    

  
    
      
		 

      
		CAPÍTULO PRIMERO

      
		 

      
		FUNDAMENTOS DEL ESTUDIO

      
		 

      
		I

      
		 

      
		ANTES de acometer el estudio doctrinal de la cuestión que procuraré exponer en páginas sucesivas, quiero decir algo acerca de su origen y fundamento, en tanto cuanto ella es obra mía. Se apreciarán, con esta especie de introducción, dos circunstancias que me interesa poner de relieve; á saber: primera, de qué modo sólo por ser yo médico, y, como tal, sentir conforme á las necesidades de este ministerio, he dado en el vivo deseo de querer recabar á todo trance del Derecho administrativo español una reforma que debiera haberse impuesto hace ya muchos años; y segunda, cómo por la correlación indeterminada y el nexo común que hay entre todas las ciencias, por ser ellas expresión de humanas aspiraciones, sucede en este nuestro motivo de estudio, que intervienen por igual el legislador, el criminalista, el médico y el sociólogo, en términos tales, que ha de serle imposible á cualquiera de los citados exponer su razón y formular su consejo, sin que acudan los demás, con perfecto derecho y notoria necesidad, á rendir el propio tributo, en demostración terminante y persuasiva de que la obra del progreso, en cualquiera de los ramos que se considere, es á modo de fruta oriunda de árbol que desparrama sus raíces por doquiera, y saca de todas partes sustancias para la nutritiva savia, aunque luego ésta engendre en puntos varios, y como diferentes, el exquisito producto de la fructificación.

      
		Es el caso—y empiezo con referencia que podría titular «Una observación clínica»—que cuando fueron agarrotados en Madrid los tres reos que cometieron el repugnante y conocido crimen de la Guindalera, tenía en mi casa, sirviendo de niñera á la más pequeña de mis hijas, una excelente muchacha llamada María, natural de esta nuestra provincia, guapetona, animada, alegre, dispuesta, y de salud tan envidiable, que no recuerdo hubiera presentado síntomas de ningún género que hicieran pensar en la pobreza de su sangre, ni en lo excitable de sus nervios, por lo cual desempeñaba á satisfacción de todos su cometido.

      
		La fuerte curiosidad del espectáculo que el patíbulo suscita siempre, picó en ella, como suele hacerlo en miles y miles de personas en las siniestras ocasiones de esta índole, y, animándose con otra joven, se fué por la tarde á contemplar el cuadro de la exposición de los reos, haciéndolo con el falso jolgorio y la firme emoción que entonces suele haber en persona de buenos sentimientos; regresando al hogar antes de que el sol traspusiera.

      
		Poco después anochecía, y cuando las sombras de la noche daban oscuridad á muchas habitaciones de la casa, hubo de separarse de una reunión de la familia donde se referían y comentaban los episodios de la tarde, para hacer no sé qué en lugar entonces tenebroso, y casi en seguida oímos un grito muy agudo, acudimos a ver lo que sucedía, y nos hallamos á la infeliz en el suelo, sin conocimiento, con un ataque violentísimo de los que titulan los franceses la grande histeria. Después supimos que al encontrarse sola, y en tinieblas, su exaltada fantasía reprodujo el cuadro del patíbulo con la exhibición espantable y terrorífica de los tres reos agarrotados, vió como llamas, y cayó al suelo atacada del accidente.

      
		Tras de aquel ataque, y sin reposo, vino otro, y otro, y otro.... y así permaneció, sin recobrar el conocimiento, tres días, siendo inútiles cuantos remedios opuse para calmar su sistema nervioso, desgarrando ropas en las crisis de las convulsiones y contracturas, ensordeciendo con sus gritos la casa y creándonos un estado de perturbación profunda. Cuando pasó el primer período de esta enfermedad, los ataques cedieron pero la inteligencia quedó tenazmente trastornada, la inervación amenazando nuevas explosiones convulsivas, y hubo que decidir aprovechar cualquiera ocasión propicia y enviarla á un pueblo inmediato de la corte, con parientes suyos, para que se restableciera gozando del sosiego y la vida del campo. He visto después muchas veces aquella joven, y digo que desde entonces comenzó para ella una vida de sufrimientos en la que, unas veces la sensibilidad, otras la inteligencia y otras la motilidad, la han mantenido sin cesar sujeta al potro de una histero epilepsia incurable. Pálida, demacrada, fea, marchita aquella su juvenil frescura, medio imbécil, extravagante, desmoralizada, la infeliz comenzó á recorrer muy espinoso y aciago camino la larde en que, para infortunio suyo, hubo de acudir á sumarse con los veinte mil ó más curiosos que contemplaron el cuadro del patíbulo.

      
		Fué singularmente fecunda en casos parecidos aquella ejecución, y quiero recordar algunos otros para convencer á los lectores de la importancia y frecuencia del hecho.

      
		A pesar de ser hombre muy arrojado, entero y bien dispuesto á lances de bravura y virilidad el popular Felipe Ducazcal, no impidió todo esto el que, habiendo actuado como hermano de la Caridad y Paz, en la cristiana y triste obra de asistencia que con los reos cumple esta Archicofradía, al concluir la suya el verdugo y abandonar los del cortejo el cadalso, bajara tan desatalentado y fuera de sí la escalera, que hubo necesidad de cogerle en brazos para evitar que se matase en una caída.

      
		He de citar otro caso. Por ser yo médico de uno de los sacerdotes que ejercieron su piadoso ministerio con uno de los tres citados reos, puedo decir que, luego de realizar su misión en la capilla y el cadalso, á conciencia, tranquilo, con perfecto celo evangélico, según cumplía á su bondad, ternura y altísima ilustración, tal impresión le produjo cuanto vió, y tan afectado hubo de quedar, que renunció poco después á plaza antes muy solicitada y adquirida en brillantísimo certamen, y algo más tarde comenzó á padecer de un desarreglo cerebral que le condujo á ese abismo horripilante de la locura que se llama la parálisis progresiva.

      
		Y no cito ni expongo más casos por ahora.

      
		No discuto técnicamente estos hechos, ni procede averiguar aquí las causas orgánicas predisponentes que pudiera haber en dichos individuos para sufrir de su enfermedad, ni siquiera es ocasión ésta de precisar las relaciones que hubiera entre la causa moral y el efecto orgánico; todo lo señalado huelga aquí, donde sólo interesa consignar un hecho importantísimo, el siguiente: que tres individuos, extraños en absoluto á la sanción penal que se cumplía aquel día en tres criminales, padecieron, en grado mayor ó menor, una lesión de su salud, que los condenó con castigo terrible por la misma acción de justicia que hubo de proponerse un fin de utilidad social al realizar lo que realizó.

      
		Tampoco pensemos en lo que habrá sucedido en aquella muchedumbre de veinte, de cuarenta ó más miles de espectadores, que se sometieron á la misma influencia nerviosa; dejemos esto por ahora para analizarlo con más detenimiento después; ¿es verdad que basta lo dicho para que se comprenda que sólo la intervención médica necesitada en los referidos casos, impone ya la necesidad de señalar un peligro, y por consiguiente, deducir un consejo de higiene y defensa social?

      
		 

      
		II

      
		 

      
		Pero este aspecto importantísimo y transcendental de la cuestión, según lo apreciamos en el día de hoy, dentro de la sensibilidad normal de nuestras sociedades, y hasta se puede creer que la lesión pública que entraña, habrán existido siempre, en grado mayor ó menor, y no lo habrán desconocido totalmente, de una parte la conciencia del legislador que ordena, y de otra la de ese organismo social que sufre, y ya ante estas consideraciones surge otra y muy fundamental cuestión, la siguiente: ¿hay un verdadero y acertado fin en lo que se hace, ó es inconsciente costumbre de tiempos bárbaros en los cuales ni el derecho común, ni la razón de utilidad, ni el culto á las buenas prácticas, inducían al severo examen de los procedimientos de ejecución y á la reforma progresiva de ellos? En otros términos: en esta manera de hacer, ¿hay un bien entendido consejo de esa influencia moralizadora que se llama ejemplaridad, ó hay solamente un testimonio de perjudicial atraso, causa de positivos daños sin mezcla de bien alguno?

      
		No se mantienen, de seguro, las actuales fórmulas de ejecución empleadas en la más terrible de las penas que la justicia aplica á los criminales, sino por razones de positiva ventaja, entre las cuales ha podido ser una la del efecto educador y ejemplar que con ellas cabe haber conseguido en algún tiempo, y se pretende continuar obteniendo en la actualidad. Pero ¿esto es exacto? ¿Hay en tal creencia un conocimiento perfecto de la realidad y de las influencias que obran sobre los individuos y las colectividades? He aquí un segundo aspecto, que interesa á la filosofía de la penalidad, en el cual tiene el representante de la ley que remontarse al estudio de la psicología de los delincuentes y de las multitudes, para proceder de acuerdo con las conveniencias que le señalen ambos factores. No se debe de consentir, así en la vida pública como en la particular, práctica alguna que, á cambio de conocidos males, no ocasione apreciables bienes que justifiquen su existencia; y en el asunto de que tratamos advertimos la necesidad de hacer hoy, en España, un examen formal de lo que arroja la experiencia, y de lo que enseñan las doctrinas más acreditadas, para deducir otro consejo basado en este importantísimo aspecto.

      
		 

      
		III

      
		 

      
		Ahora bien; las cuestiones de derecho constituído y de procedimientos públicos no son como las cuestiones de mera doctrina, las cuales, por su calidad esencialmente teórica o ideal, luego de planteadas y resueltas por un individuo en lugar cualquiera del planeta, cabe decir que planteadas y resueltas quedan para todo el que quiere poseerlas y hacerlas suyas, por la libérrima acción de la voluntad y del estudio: no; las cuestiones de derecho constituído y de procedimientos públicos, á la manera como el sol va en su marcha ganando poco á poco las regiones del globo, y creando en ellas, luego que las ilumina y calienta, el hervor fecundo de la vida orgánica, así van poco á poco ganando los pueblos, conforme á lo que pudiéramos nombrar su topografía progresiva, y van llamándolos, sucesivamente, á la vida del desarrollo moral y del perfeccionamiento en las costumbres. Y como hay urbes tan desventajosamente orientadas que apenas gozan de la luz solar, y recovecos tan escondidos que viven en perpetua sombra, de parecido modo hay sociedades tan desfavorablemente dispuestas, moral é intelectualmente, que reciben con retraso y de mala manera la vida de los más inspirados principios y de las más saludables experiencias.

      
		Algo de esto acontece en España, donde los procedimientos de ejecución de pena capital se resienten todavía de inhumanitarias fórmulas, y de incultas y degeneradas curiosidades, que urge combatir y reformar en consideración á muchos serios y altos intereses. Ya veremos más adelante que si hemos conseguido algo en tan siniestra materia, y no deben de compararse los procedimientos actuales con los de pasados, y aun no muy remotos tiempos, todavía nos llevan honrosa ventaja muchos pueblos de Europa y América, y que figuramos, por ello, entre los más atrasados. El sol hermoso y benéfico de la civilización llega despacio, y como muy oblicuo, á nuestras leyes, y por eso tardamos en recoger sus bienhechores frutos.

      
		He aquí, por consiguiente, otro tercer motivo de estudio, que, con los dos anteriores, nos ocupará en las páginas siguientes: aspecto médico, ó higiénico-social mejor dicho; aspecto criminalista y psicológico, y aspecto práctico y consuetudinario: en este orden vamos á exponer las consideraciones y enseñanzas que juzgamos oportunas, para solicitar una reforma en los arts. 102, 103 y 104 del Código penal vigente1, la cual, Dios mediante, esperamos conseguir de las Cortes españolas.

      
		Crispan nuestros nervios, porque causan daños considerables, sin ventaja alguna (dejando aparte el problema tan debatido de la abolición de la pena capital), la publicidad de la ejecución, la exposición del cadáver, las numerosas horas de capilla, la vestidura infamante, las relaciones dramáticas de la Prensa, la solidaridad tanto sombría y repugnante cuanto estrecha y fatal, que se establece durante días y horas entre una sociedad sana, á la que se perturba en su vida ordinaria, y un desgraciado delincuente que expía su crimen.... y hora es ya de que esto se corrija. Cuando nuestros legisladores paren su atención en dicho asunto, aprecien la cantidad y calidad del mal que apuntado queda, y se convenzan de que cumplen una buena obra reformándolo, se apresurarán á hacerlo, y habremos dado con ello un paso necesario en el progreso de nuestras leyes penales. A lograrlo se encamina este trabajo, y creemos que son tantas y de tal valor las razones que hemos de invocar, que estará á nuestro lado quien nos honre con la atención de leerlas.

    

  
    
      
		 

      
		CAPÍTULO II

      
		 

      
		EN LOS ALTOS PODERES

      
		 

      
		I

      
		 

      
		NO se conocen bien, ni acerca de ello se medita ordinariamente, la espantable sacudida y pertinaz alteración que, en los actuales tiempos, padece el cuerpo social de una ciudad cualquiera, Cuando se le somete al castigo de sufrir el drama de una ejecución capital.

      
		En los antiguos tiempos, por ser la aplicación de esta pena más frecuente de lo que hoy es, y por ser también inferior la sensibilidad de las sociedades, electo de su menor desarrollo ético y de su mayor hábito en la contemplación del drama judicial, es de creer que su impresionabilidad y su trastorno debían de ser mucho menores, porque en ésta, como en otras influencias, el organismo social se comporta lo mismo que el individual, y reacciona contra las energías externas que le estimulan según son las leyes del hábito y las de su natural sensibilidad; pero en la actualidad, bien porque las sociedades de los pueblos cultos han adquirido la exquisita delicadeza que corresponde al sereno cumplimiento de las funciones públicas, cuando son verificadas en un ambiente de costumbres benévolas y de mutua estimación y respeto; bien por lo extraordinariamente raro que este lúgubre espectáculo va siendo, hasta el punto de haber muchas comarcas donde pasan generaciones sin contemplarlo una vez, ó bien porque ambas causas se juntan, y por ello sucede que lo insólito y rudd del estímulo se suma con la mayor susceptibilidad del organismo impresionado, es el caso que hoy ya—repetimos—la violencia y sacudida que en pasos tales la sociedad padece, llega á extremos verdaderamente graves y dignos de ser reconocidos.

      
		Desde la obra de conjunto expresada por la reacción defensiva de todos los factores más caracterizados y respetables del cuerpo social (como la religión, la Prensa, las sociedades, patronatos, corporaciones, juntas de damas, autoridades populares, representantes varios de sus ministerios públicos.... etcétera), con que se inicia el drama del patíbulo, hasta la enfermedad nerviosa adquirida por muchas de esas células sociales que se llaman los ciudadanos, con que se termina, hay una serie larga de testimonios de lesión y de trastorno, que se repite siempre, con intensidad variable, según las circunstancias, y que constituye un verdadero tipo morboso de patología social, que no ha sido debidamente estudiado, sin embargo de ser tan curioso y de tan principal importancia.

      
		La terminación de un proceso criminal, y el solo anuncio del próximo cumplimiento de una sentencia de muerte, cuando le sigue, crean ya un dualismo de intereses sociales, y un estado de lucha, en absoluto antipático, y á veces sobrado violento, entre la justicia ó el Gobierno que la representa y ampara, de una parte, y todos los demás factores de la vida pública que, por otra, se mueven, se agitan nerviosamente, se unen y desarrollan sus medios de acción para estorbar, contener, y por todos los medios posibles impedir la obra de aquélla, sin reparar en que obedece fundamentalmente al interés, á la defensa y á la conservación de lo mismo que se le opone. Esta contradicción palmaria de necesidades y de conducta no tiene por única causa las explosiones tiernas y generosas de un sentimiento de perdón y de altruismo hacia un sér humano condenado á padecer de atroz suplicio; no: además de esto, que por lo que supone de bueno debe de ser reconocido y consignado, hay en ello la expresión de un instintivo movimiento de defensa contra un daño que se va á causar al mismo organismo social, arrancándole de su vida normal y plácida para sumirlo en los espasmos, pesadillas y terrores de un acto, que por su aparato público, por su exhibición fuertemente conmovedora y brutal, por la misteriosa solidaridad que hay entre todos los fenómenos apreciables de la vida, y por el espantable dejo que lleva á la memoria de muchos seres, resulta en definitiva como un castigo que se aplica á la sociedad entera, la cual siente en sus individuos todos, con más ó menos viveza, el contacto horripilante del verdugo.

      
		 

      
		II

      
		 

      
		Los que tenemos la honra de representar políticamente distritos, y en ellos se entabla alguna ve¿la lucha indicada, podemos apreciar mejor que nadie el grado de excitación que se apodera del cuerpo social, y cómo llega hasta las descomposiciones y extravíos de una verdadera neurosis aguda, semejante á la que puede sufrir una persona cruelmente atormentada.........

      
		La causa ocasional que me decidió á levar esta cuestión al Parlamento español2, fué la crisis que vi se preparaba á sufrir la ciudad de Murcia, á la cual tengo el honor de representar en Cortes, con motivo de la ejecución de la desgraciada reo que cometió el crimen de envenenamiento conocido por el de la Perla Murciana, en razón á llamarse así la casa hospedería donde se realizó.. Anunciada la orden de ejecución, comenzaron los telegramas solicitando indulto, y las súplicas de los periódicos, partidos políticos y autoridades; por lo cual hubimos de visitar al Sr. Cánovas, presidente del Gobierno, y Diputado por la circunscripción de Murcia, en ruego de indulto, todos los Senadores y Diputados que representábamos la provincia, y los que de ella eran naturales. Escuchónos con calma el ilustre hombre de Estado; pero exponiendo luego, en su respuesta, las circunstancias agravantes del crimen, manifestó que le era imposible aconsejar á la regia prerrogativa el indulto, de no abolir la pena de muerte, y so pena de quedar imposibilitada para cumplir en lo futuro sentencia alguna de pena capital.

      
		Esta actitud firme y razonada del jefe del Gobierno, quien particularmente podría sentirse y mostrarse tan interesado como los demás en nuestra gestión, fué como un fustigazo dado al pueblo de Murcia, y desde entonces comenzó una lucha de todas las personas, de todos los círculos, de todos los partidos y representaciones de la ciudad, que llegó á su colmo y al frenesí en los días y en las horas que precedieron á la ejecución, la cual se cumplió según cuadraba á las convicciones y entereza del Sr. Cánovas.

      
		Usaba por entonces de las aguas del balneario de Fortuna el ilustre jefe del partido liberal Sr. Sagasta, y bastó el hallarse próximo á la ciudad de Murcia, para que se le instara y acosase con el fin de interesarle en la campaña, viéndose obligado, por las circunstancias, á interponer asimismo su ruego, bien que lo hiciera discretamente y por medio del jefe liberal de la provincia Sr. López Puigcerver. Con tal motivo exponíame, durante las prolijas conversaciones de sobremesa que allí teníamos, los grandes disgustos que estas calorosas peticiones provocaban á los Gobiernos, por serles imposible satisfacerlas dentro de la ley, y ocasionarles, en su consecuencia, enemigas, rozamientos y protestas, ya de altas personas, ya de cultas poblaciones. Y como ejemplo expresivo de lo que mueven y perturban, refería el siguiente raso:

      
		—Cuando los reos del crimen de la Guindalera iban á ser puestos en capilla—me decía el Sr. Sagasta—por ser los primeros ejecutados en Madrid, tras del largo período de la Revolución, en que no se agarrotó á nadie, se produjo un sentimiento general de misericordia que no nos dejaba en paz. Habíamos adoptado un criterio definitivo para acudir á los compromisos de indulto, con el cual resolvíamos de plano todos los casos que se nos presentaban. Una vez fallada la sentencia y entablado el recurso de indulto, era consultada la opinión de las siguientes tres entidades: la Audiencia respectiva, el Negociado de indulto del Ministerio de Gracia y Justicia, y el Tribunal Supremo; y cuando de estos tres dictámenes había uno que creía poderse aconsejar el indulto, se inclinaba el Consejo de Ministros á la benevolencia; con más razón lo hacía si eran dos, y sin vacilación alguna si informaban á su favor los tres; pero si los tres, después de estudiado de nuevo el proceso, y dentro de sus respectivos criterios, le rechazaban, el Consejo respetaba el fallo de la justicia y se mostraba inexorable, no aconsejando á la Corona hiciera uso de su gracia. En el caso de la Guindalera sucedía que por la ferocidad del crimen, por la amputación deshonesta que se había hecho en la victima, llevándose á la esposa el producto de esta maniobra después de muerto, y por la lujuriosa escena á que, en presencia de estos despojos, se habían entregado los criminales, era imposible usar del perdón; todos los informes convenían en rechazarle, y el Consejo de Ministros acordó negarse á súplica alguna. Pero la Junta de Damas nobles, movida con acertado empeño, logró conmoverá la Reina, y en la noche de la víspera de la ejecución, á horade las once, cuando estaban en capilla los reos, recibí aviso de que pasara á Palacio, porque la Regente deseaba verme. Encontré en la antesala á las damas de la Junta que la habían hablado, y hallé á la Reina tan emocionada, que me dijo llorando rogaba á su Gobierno la aconsejara el indulto, á lo cual me opuse. Y entonces hubo un diálogo del tenor siguiente:

      
		—No puede ser, señora; lo siento mucho, porque el Gobierno desearía poder aconsejar la clemencia; pero si Vuestra Majestad muestra tanto empeño, el Gobierno prefiere retirarse, antes que faltar á su deber.

      
		—Pero ¿por qué esta tenaz negativa?

      
		—Porque las circunstancias del crimen no permiten aconsejar el indulto.

      
		—¿Pues qué circunstancias son ésas?

      
		—Señora, son de tal índole, que yo no las digo á V. M.

      
		—Pero ¡si me aseguran que se puede aconsejar.

      
		—Señora: Vuestra Majestad lo decidirá por cuenta propia; y si después de enterada cree que procede ese indulto, hará lo que creá oportuno.

      
		Mandé en seguida que se avisase al Ministro de Gracia y Justicia, y que se trajera del Ministerio el expediente del proceso. Tardó algún tiempo en hacerse esto; esperamos todos; se presentó Alonso Martínez, que era el Ministro, se dió á leer a la Reina la relación del crimen, pero á las pocas líneas, y ya cambiando de actitud, dijo, cerrando el escrito:
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